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Equipo: Receptor para telemando.
Fabricado por: .Valeo Electróniquc», en Francia.
Marca: -Valeo-,
Modelo: 73613512.

7804 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomounicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptaci6n al radioteléfono portátil UHF,
marca ..Indelec-, modelo IP·149.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especlficaciones técnicas.

o 99940039con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas. a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: _Indelec, Sociedad Anónima», en España.·
Marca: «Indelec-.
Modelo: IP-149.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado- de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio)

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín. Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Indelec,
Sociedad AnónilnaJl, con domicilio social en Zamudio, parque tecnológico,
parcela 108, código postal 48016.

Esta Dirección General, ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca dndelec_, modelo IP-149, con la ins
cripción E 99 94 0039, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.Rb'SOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al procesador de comunicaciones
Interfaz X 2.5 (Net-2), marca ..Case», m_odelo 8160.

7803

por el cumplimient? de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

m= 99940063

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por t:!1 que se _aprueba el ~eglamentode desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se reÍlere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Dowty Communications & Networking_, con domicilio social en Madrid,
calle Albacete, número 5, edificio AGF, CÓ,digo postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Inteñaz X.25, (Net-2), marca «Case-, mode
lo 8160, con la inscripción E 99 94 0079, que s{' inserta como anexo a
la presente Resolución. "

En cumplimiento de lo pre"isw en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la .vaJiJez de dicho certificado queda con
diciclnada a la obtención del número .' rp inscripción en el Registro de Impol'
tadores, Fabricantes o, Comercializa..:ores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni-

. caciones el presente certificado de aceptación, pam el

Equipo: Procesador de comunicaciones Interfaz X.25 (Net-2).
Fabricado por: «Case Communications Ltd.-, en H¡:é'ino Unido.
Marca: _Case•.
I\'10delo: 816{1.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 440-470 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y para que se surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado.
del 20), y anexos (<<Boletín Oficial del Estado_ del 22).

con la inscripdón LIT: 99 94 0079 ]
7805 RESOLUC10N de 11 de febrero de 1994, de la Dirección

General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cet·
tificado de aceptación al módem para RTC (V21, V22, V22
bis. V23), marca ..Doll.lty-, modelo Quantum~24.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 dt;1 artículo l."
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificadón diO' la Ley 31/1987
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado_ número 291 del 4), expido el presente- certificado.

Madrid, J.l de febrero de 1994.-g1 Director general de Telecomuni·
caciones, .Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en apllcación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo dr la Ley 31/1987, de 18 <le diciembre, de Ordenación de las Tde
comunicadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refil!:te .::-1 articulo Z9 de dicho texto legal, a instancia
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de .Dowty Communications & Networking., con domicilio social en Madrid,
calle Albacete, 6, edificio AGF, código postal.28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al módem para RTC CV21, V22. V22 bis, V23), marca _Dowty., modelo Quan
tum-24, con la inscripción E 99 94 0022, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento- de lo previsto en el artículo 18.2' del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de de5alTOllo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis~mas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo, Modero para R.T.C. (V2l, V22, V22bis, V23, V32, V32bis).
Fabricado por: eray Communications Ltd., en Inglaterra.
MarciC _Dowtyt.
Modelo: Quantum-144.

por e' cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (-Boletín Oficial del Estado.
del 19),

Equipo: Módem para RTC (V21, V22, V22 bis, V23).
Fabricado por: _Cray Communications Ltd.-, en Inglaterra.
Marca: _Dowty•.
Modelo: Quantum-24.

. [!] 99 94 0024con la inscripción

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletin

Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el.artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Para el modem V32bis no se garantiza la interoperabilidad, ni con
los del mismo tipo ni con cualquier otro conectado a la red telefónica
conmutada.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

por el cumpimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (_Boletín Oficial del Estado·
del 19)

[!] 91194OO~con la inscripción

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica.ciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Esta.do~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomm,icaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptacíóu al teléfono sin cordón, marca -Del
ta-, modelo Datar.

7807

Como consecuencia' del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Delta
Import Export & Marketing BVBA., con domicilio social en Antwerpen,
Wipstraat, 26, código posta12018,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón, marca _Delta., modelo Datar, con la inscripción
E 99 94 0021, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtenc;ón del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricante~ o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

ANEXO

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en rélación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de ag~to (_Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por: .Delta Import Expon, & Marketing BVBA_, en Bélgica.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al modem para R.T.C. (V21, V22,
V22bis, V23, 1'32, V32bis), marca .Dmvty., madeÚJ Quan
tum-l44.

7806

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de Dowty
Communications & Networking, con domicilio social en Madrid, calle Alba
cere, 5, edificio _AGF., código posta.l28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al modem para R.T.C. (V21, V22, V22bis, V23, V32, V3.2bis), marca .Dowty.
modelo Quantum-l44, con la inscripción E 99 94 0024, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripcio';n en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.


